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PRESENTARÁ DENUNCIAS CONTRA JUECES ANTE FGR

Revoca TEPJF suspensiones
en elección judicial e irá

contra quienes las dictaron
Ordena al Comité
Evaluador del PJF que
reanude de inmediato
el proceso que detuvo

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.com.m

TribunalElectoral federal (TEP-
JF) revocó ayer, en forma lisa y
llana, las suspensionesde amparo
contra elprocesodeevaluación de
la elección judicialyordenódenun-
ciarante la Fiscalía General de la

República (FGR) a los jueces que
las dictaron.

Yesque, advirtieron, esosjuzga-
doresextralimitaron sus funciones
alsuspender elproceso de evalua-
ción de quienes aspiranaunpuesto
dejuzgador,yportratardevincular

a la Sala Superiordel TEPJF en su

ilegal decisión.
"Como se determinó en otros

casos, enque jueces dedistritohan

pretendido incidir en lascompeten-
ciasde estaSala Superior,en franca
violación a laConstitución, resulta

procedentepresentaruna denuncia

penal", dijo el magistrado Felipe
de la Mata.

"Nosotrosnoestamosdetermi-
nando si se comete o noun delito,
estamosdandovistas", agregóMó-
nica Soto, magistrada presidenta
del TEPJF.

Detalló que la denuncia penal
ante la FGR serápor delitoscontra

la administración de justicia, pre-
visto en elartículo 225delCódigo
Penal Federal, fraccionesVIyVIII,
sancionados con prisión de 3 a 8 y
de 4 a 10 años para cada
fracción.

Soto dejó en claroque
el TEPJF no puede obe-
decer órdenes de jueces
de amparo oautoridades
menoresypese a ello, no

es la primera vezen la que
"un juez incompetente"
ha pretendido tener inje-
rencia en las facultades
competenciasdelTEPJF.

En decisión, las losmagistra-
dos revocaron las suspensiones de

amparo, dictadas por Sergio San-
tamaría Chamú, juezprimero de
distrito en MichoacányMaría Ga-
brielaRuizMárquez,juezasexto en

Materia AdministrativadeJalisco.

Además, ordenaron al Comité
de Evaluación del PoderJudicial

-único queacató las suspensiones-
reanudar en forma inmediata el

procedimiento de evaluación.
Pormayoría de tresvotosa dos,

la Sala Superior estimó que hay
mandato constitucional en elsen-

tido de las suspensiones no surten

efecto en la materia electoral; y la
elección judicial tiene garantía de
continuidad.

"No hay autoridad con com-

petencia o facultad sufi-
ciente para evitar que la
Constitución se cumplan
en tiempo y forma", dijo
lamagistradaSoto.

En contravotaronJani-

neOtálorayReyesRodrí-

guez. Este últimodijo que
el caso debió encuadrars

como unconflictocompe-
tencial, que en principio
debió resolver la Suprema

Corte, sólocomo cumplimiento
de una orden deamparo.

Estimóque la reformajudicialno

es sóloestrictamente electoral,que
el derecho electoral no es una isla
dentro del sistema constitucional

yque la vía penal para sancionar

a los jueces de amparo es despro-
porcionada.

VOTOS.
A favor: Mónica

Soto, Felipe
de la Matay
Felipe Fuentes;
en contra:

Janine Otálora
Malassis

y Reyes
Rodríguez.
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Decisión. Sesión pública del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación, layer.


